
Num. 4765
Notificació de resolucions de caducitat en expedients sanciona-
dors per infracció a la normativa laboral instruïts a la Direcció
General de Treball i Salut Laboral

D�acord amb el que disposa l�article 59.4 de la Llei 30/1992, de 26 de
novembre (BOE del 27) modificada per Llei 4/1999 de 13 de gener (BOE del
14) i atès que s�ignora el domicili o que no s�han localitzat els destinataris, mit-
jançant aquest edicte es notifica a les empreses que es relacionen a continuació,
que s�han dictat resolucions de caducitat en els expedients sancionadors que
també s�indiquen.

exp. acta empresa data resolució
657/03 1210/03 Beal Proyectos y Obras S.L 12-01-04

Es comunica a les empreses esmentades que, d´acord amb l´article 44.2 de
la Llei 30/1992, de 26 de novembre (BOE del 27), modificada per Llei 4/1999,
de 13 de gener (BOE del 14), de Règim Jurídic de les Administracions
Públiques i Procediment Administratiu Comú, s´ha produït la caducitat de
l´expedient i s´han d´arxivar les actuacions, sense perjudici que es pugui aixe-
car nova acta que substitueixi la de referència, d´acord amb el previst a l´article
92.3 de l´esmentada Llei 30/1992 en relació a l´article 4 del RDLegislatiu
5/2000, de 8 d´agost (BOE del 22), d´infraccions i sancions en l´ordre social.

També es comunica que contra les esmentades resolucions es pot interpo-
sar recurs d�alçada davant l�Honorable senyor conseller de Treball i Formació
en el termini d�un mes a comptar des del dia següent a la publicació.

Palma,9 de març de 2004

La directora general de Treball
i Salut Laboral

Margalida G. Pizà Ginard
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CONSELLERIA DE SALUT I CONSUM
Num. 4798

Convocatòria d'un concurs públic per a la contractació del sub-
ministrament de bosses de plàstic pel Complex Hospitalari de
Mallorca depenent de Gesma

1. ENTITAT ADJUDICADORA:
a) Organisme: Gestió Sanitària de Mallorca.
b) Departament que tramita l'expedient:  Contractació.
c) Número d'expedient: 03/04.

2. OBJECTE DEL CONTRACTE:
a) Descripció de l'objecte: subministrament de bosses de plàstic .
b) Nombre d'unitats a lliurar: Segons Plec.
c) Divisió per lots i nombre: No.
d) Lloc de lliurament: Hospital Psiquiàtric, Hospital General i Hospital

Joan March.
e) Termini de lliurament: Dotze mesos.

3. TRAMITACIÓ, PROCEDIMENT I MANERA D'ADJUDICACIÓ:
a) Tramitació: Ordinària.
b) Procediment: Obert.
c) Manera: Concurs.

4. PRESSUPOST BASE DE LICITACIÓ.
Import total de 20.636,04 Euros.

5. GARANTIES:
Provisional: 412,72 Euros.

6. OBTENCIÓ DE DOCUMENTACIÓ I INFORMACIÓ:
a) Entitat: Gestió Sanitària de Mallorca.
b) Domicili: Carrer de Jesús, núm. 40, (Recinte Hospital Psiquiàtric).
c) Localitat i codi postal: Palma, 07010.
d) Telèfon: 971 212261
e) Telefax:  971 212021
f) Data límit d'obtenció de documentació i informació: un dia abans de la

data límit de presentació de propostes.

7. PRESENTACIÓ D'OFERTES O DE SOL·LICITUDS  DE
PARTICIPACIÓ:

a) Data límit de presentació: abans de les 14:00 hores del setzè dia natu-

ral al següent a la publicació del present anunci en el BOIB.
b) Documentació a presentar: recollida en el plec de condicions que es

lliurarà als licitadors interessats; art. 79 RD Leg.2/2000.
c) Lloc de presentació: 

1. Entitat: Gesma.
2. Domicili: Carrer de Jesús, núm. 40.
3. Localitat i codi postal: Palma, 07010.

d) Termini durant el qual el licitador estarà obligat a mantenir la seva ofer-
ta: Sis mesos.

e) Admissió de variants: No

8.OBERTURA D'OFERTES:
a) Entitat: Gestió Sanitària de Mallorca.
b) Domicili: Carrer de Jesús, núm. 40
c) Localitat: Palma, 07010.
d) Data: Per determinar.
e) Hora: 

9. DESPESES DELS ANUNCIS: A càrrec del contractista.

Palma, 8 de març de 2004.

El Director Gerent de Gesma
Fdo.: Rafael Romero Ferrer
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Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Num. 5117

Decreto 23/2004, de 19 de marzo, de establecimiento de los
módulos económicos de los conciertos educativos para el año
2004

De acuerdo con lo que disponen el artículo 19 de la Ley 12/99, de 23 de
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública, la Ley
9/2003, de 22 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autó-
noma de las Illes Balears para el año 2004, y lo que establecen los artículos 75
y siguientes de la Ley orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de la calidad de la
educación, se fijan los módulos económicos por unidad escolar en los centros
concertados de los diferentes niveles educativos.

Atendiendo el Acuerdo marco para la mejora de la enseñanza privada con-
certada de las Illes Balears, que se aprobó en Consejo de Gobierno y que fue fir-
mado el 14 de mayo de 2001 y publicado en el BOIB núm. 62 de 24 de mayo
de 2001.

Dado que el día 15 de diciembre de 2003 todos los componentes de la
Mesa de la enseñanza privada concertada aprobaron un acuerdo que posterior-
mente el 23 de febrero de 2004 fue refrendado por el Presidente de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y las entidades patronales de la ense-
ñanza privada- concertada, así como por las organizaciones sindicales y que se
ha aprobado en Consejo de Gobierno en la sesión de 12 de marzo de 2004.

Por eso, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 1876/1997,
de 12 de diciembre, por el que se traspasan las funciones y los servicios de la
Administración del Estado a la comunidad autónoma de las Illes Balears en
materia de enseñanza no universitaria, a propuesta de la Consejería de
Educación y Cultura, i habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la
sesión de 19 marzo de 2004.

DECRETO:

Artículo 1

Aprobar los importes anuales de los módulos económicos por unidad
escolar en los centros docentes concertados de los diferentes niveles y modali-
dades educativas. Los importes son los que figuran en el anexo de este Decreto.
Estos importes están calculados sobre la base de ratio 1 profesor por unidad. Así
pues, para calcular el coste de una unidad tienen que tenerse en cuenta las ratios
fijadas en el  punto tercero del Acuerdo marco de 14 de mayo de 2001 (BOIB
núm. 62, de 24 de mayo de 2001).

Artículo 2

El sueldo de módulo mensual de los gastos de personal de las unidades de
educación infantil de los centros de educación infantil no integrada incluye el
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complemento de concierto.

Artículo 3

El módulo económico de gastos variables viene definido por un módulo
para cada uno de los conceptos contenidos dentro del mencionado módulo de
gastos variables, en la condición que la suma de las cuantías fijadas en el anexo
para cada uno de estos conceptos forman el total global de la cuantía de este
módulo. 

Artículo 4

Los centros docentes concertados recibirán financiación para el apoyo a la
función directiva en los términos previstos en el punto tercero del Acuerdo
marco de 14 de mayo y en las cuantías fijadas en el anexo de este Decreto. 

Artículo 5

Al personal docente en pago delegado, así como a los cooperativistas en
función docente, se le abonará mensualmente el complemento retribuido Illes
Balears previsto en el punto segundo del acuerdo, de 23 de febrero de 2004,
cuya cuantía viene fijada en el anexo. Por otra parte el profesorado que imparte
primer ciclo de ESO, proporcionalmente a las horas que imparte en este nivel,
percibirá, además el complemento que se fija en el punto segundo del acuerdo
de 23 de febrero de 2004.

Artículo 6

Los gastos ocasionados por sustituciones de profesorado, en los casos pre-
vistos en el apartado sexto del Acuerdo marco de 14 de mayo, se fijan median-
te un módulo anual global para el total de las unidades concertadas.

Artículo 7

El consejero de Educación y Cultura mediante resolución acordará en
atención a los fundamentos legales y convencionales, el número de profesores
liberados que financiará la administración pública para la realización de tareas
sindicales en el ámbito de la enseñanza privada-concertada sostenido totalmen-
te o parcialmente con fondos públicos.

Artículo 8

Los gastos ocasionados por el pago de la paga extraordinaria de antigüe-
dad o premio de jubilación se fijan mediante un módulo anual global para el
total de las unidades concertadas. Estos conceptos se pagarán, cada uno, según
el convenio correspondiente, de acuerdo con lo que prevé el punto quinto y
sexto del acuerdo de 23 de febrero de 2004.

Artículo 9

El pago de las indemnizaciones por extinción del contrato de trabajo al
personal previsto en el punto cuarto del Acuerdo marco de 14 de mayo, o por
cualquier otro caso en el que la Administración se vea obligada a pagar una
indemnización, se fija mediante un módulo anual global para el total de las uni-
dades concertadas.

Artículo 10

En los centros que tengan autorizado un programa de diversificación
curricular se les incrementará la ratio del segundo ciclo de ESO de acuerdo con
el número de horas aprobadas dentro del programa.

Artículo 11

Los centros que, según la resolución anual del director general de
Planificación y Centros, sean declarados de atención preferente tendrán los
recursos adicionales relacionados en la mencionada resolución. 

Artículo 12

Los centros acogidos al programa de intervención psicopedagógica y
orientación educativa (PIPOE), de acuerdo con la convocatoria regulada por el
Orden de 21 de marzo de 1991 (BOE del 27), han sido dotados de un profesor
especialista. 

Artículo 13

Los centros que tengan alguna de las unidades concertadas cubierta con
un profesor de patronato, incluido, por lo tanto, en la plantilla de personal fun-
cionario, no percibirán la dotación correspondiente a gastos de personal. En el
caso de que el funcionario de patronato adscrito en la unidad concertada cause
baja, la unidad mencionada quedará vacante y podrá ser cubierta por el centro

mediante el procedimiento ordinario.

Artículo 14

El gasto ocasionado por la aplicación de los importes referidos a gastos de
personal se incrementará con los porcentajes de cotización a la Seguridad Social
que estén establecidos legalmente para cada supuesto.

Artículo 15

Dado que, tanto en el Orden de 20 de diciembre de 2000, por el que se dic-
tan las normas para la renovación de los conciertos educativos a partir del curso
académico 2001-02, como en el Orden de 2 de diciembre de 2002 (BOIB del
19), por el que se dictan normas sobre modificación y prórroga de los concier-
tos educativos para el curso académico 2003-04, se prevé la financiación de un
auxiliar técnico educativo para atender al alumnado con problemas graves de
autonomía personal escolarizados en centros acogidos al programa de integra-
ción i se creó el módulo de auxiliar técnico educativo para atender dicha nece-
sidad, se acuerda la posibilidad de dotar con medias unidades. 

Artículo 16

Dentro del módulo de otros gastos, se ha incluido la cantidad prevista en
el convenio en concepto del plus de insularidad del personal de administración
y servicios de los centros concertados que imparten enseñanzas de educación
infantil, primaria, secundaria, formación profesional, ciclos formativos de grado
medio y superior, programas de garantía social y bachillerato.

Artículo 17

También se ha incluido dentro de este módulo de otros gastos la cantidad
prevista en el punto tercero del  acuerdo de 23 de febrero de 2004, por el que se
fija el complemento específico para el personal de administración y servicios de
todos los centros docentes concertados. 

Artículo 18

Asimismo, dentro del módulo económico correspondiente al personal
complementario de los centros concertados de educación especial, se ha inclui-
do la cantidad prevista en el punto cuarto del acuerdo de febrero de 2004, en el
que se establece un complemento específico para el personal complementario. 

Artículo 19

Para los conciertos singulares (bachillerato y ciclos formativos de grado
superior), la cantidad a percibir por los alumnos en concepto de financiación
complementaria de lo que proviene de los fondos públicos, y en concepto exclu-
sivo de enseñanza regulada, será de 18,03 euros por alumno/mes durante diez
meses, en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2004. La cantidad abonada por la Administración en concepto de otros gastos
no podrá ser inferior a la que resulta de minorar en 3.606,08 euros la de los
módulos económicos establecidos en el anexo.

Artículo 20

En los centros que tengan unidades de pedagogía terapéutica o de audi-
ción y lenguaje, para atender el alumnado con necesidades educativas especia-
les, se les dotará con una cuantía anual, en concepto de otros gastos, por cada
unidad, según se especifica en el anexo, con posibilidad de establecer media
unidad. 

Artículo 21

El importe del módulo de otros gastos de los ciclos formativos de grado
medio cuya duración es de quince meses (cuidados auxiliares de enfermería y
gestión administrativa), y del cual corresponden sólo tres meses al segundo
curso, incluye también el importe de la parte correspondiente al mencionado
segundo curso. 

Artículo 22

1.La Consejería de Educación y Cultura, una vez asignados los importes
anuales que corresponden a cada centro docente concertado en concepto de
otros gastos y, si procede, de personal complementario, enviará durante el mes
de enero en la Intervención General de la CAIB un documento contable de ges-
tión del presupuesto de gastos "AD", por el importe de las cantidades anuales
asignadas a los centros. Este documento se justificará mediante una relación que
contenga el detalle de todos y cada uno de los centros beneficiarios, así como
las cantidades que les correspondan. 

2.Las entregas de fondos a favor de los centros tendrán un frecuencia
bimestral. La Consejería de Educación y Cultura antes del día 30 del primer mes
del periodo, tendrá que enviar los documentos contables de gestión del presu-
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puesto de gastos "OP", por importe de una sexta parte del importe del docu-
mento "AD" mencionado en el párrafo anterior . Los mencionados documentos
"OP" tendrán que justificarse mediante una relación que contendrá el detalle de
todos y cada uno de los centros beneficiarios.   

3.En la entrega correspondiente a los meses de septiembre y octubre se
procederá en la regularización de los importes inicialmente asignados a cada
centro, de acuerdo con las modificaciones de unidades concertadas que se hayan
producido como consecuencia del comienzo del curso escolar.   

4.De producirse cualquier variación de las unidades concertadas una vez
empezado el curso escolar, el procedimiento será el mismo que lo que se indica
en el párrafo anterior. 

5.De otro lado, periódicamente y mediante la tramitación de documentos
de gestión del presupuesto de gastos "ADOP", se transferirán a los centros con-
certados los importes que se determinen en concepto de gastos variables que no
se hagan efectivos a la nómina de pago delegado, de acuerdo con la justificación
aportada por cada uno de los centros.

Artículo 23

La financiación derivada de los convenios que puedan suscribirse para la
educación infantil con entidades locales y otras administraciones no podrá supe-
rar el importe fijado para esta enseñanza en el anexo de este Decreto.

Disposición adicional primera

1.Mientras el sistema informático de gestión económico-financiera SAP
no permita la anotación de documentos contables de gestión del presupuesto de
gastos a favor de una pluralidad de perceptores, los pagos a los centros se harán
efectivos mediante entregas de fondos a justificar.  

2.La justificación de estos fondos tendrá lugar mediante la acreditación
del detalle de las transferencias realizadas en cada uno de los centros de acuer-
do con el procedimiento que prevé el artículo 60 de la Ley 1/1986, de 5 de febre-
ro, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las normas de igual rango o superior que se opongan al
contenido de este decreto y, en particular, queda derogado el Decreto 63/2002,
de 26 de abril, de establecimiento de los módulos económicos de los conciertos
educativos para el año 2002.

Disposición final primera

Se faculta al consejero de Educación y Cultura a dictar todas las disposi-
ciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este decreto. 

Disposición final segunda
Este Decreto empezará a regir al día siguiente de la publicación en el

Boletín Oficial de las Illes Balears. Los efectos económicos del Decreto serán
aplicables desde el día 1 de enero de 2004 hasta el día 31 de diciembre de 2004
y se entenderán prorrogados mientras no se establezcan nuevos módulos.

Palma, a 19 de marzo 2004
EL PRESIDENTE
Jaume Matas i Palou

Consejero d 'Educación y Cultura
Francisco J. Fiol Amengual

ANEXO

Módulos vigentes a partir del 1 de enero de 2004 

Gastos de personal: 
Módulo anual de sueldo: módulo mensual x 14.
Módulo anual de trienios: módulo mensual x 14.
Módulo anual de complemento retribuido 'Islas Baleares': módulo men-

sual x 12
Módulo anual de complemento de primer ciclo de ESO: módulo mensual

x 12
Módulo anual de complemento de insularidad: módulo mensual x 12
Módulo anual de complemento de dirección: módulo mensual x 14
Módulo anual de complemento de jefatura de estudios: módulo mensual x

14
Módulo anual de trienio de dirección: módulo mensual x 14.
Módulo anual de trienio de jefatura de estudios: módulo mensual x 14.
Módulo anual de complemento de bachillerato LOGSE: módulo mensual

x 14

1. EDUCACIÓN INFANTIL
A) Gastos de personal
Profesor titular

Sueldo de módulo mensual: 1.326,50 euros
Trienio de módulo mensual: 31,74 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 348,03 euros 
Complemento de insularidad de módulo mensual: 49,43 euros
Cargos directivos
Módulo mensual de complemento de dirección: 227,39 euros
B) Otros gastos 
Módulo anual para{por} unidad: 5.443,12 euros

2. EDUCACIÓN PRIMARIA
A) Gastos de personal
Profesor titular
Sueldo de módulo mensual: 1.326,50 euros
Trienio de módulo mensual: 31,74 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 348,03 euros 
Complemento de insularidad de módulo mensual: 49,43 euros
Cargos directivos
Complemento de dirección de módulo mensual: 227,39 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 189,34 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 10,92 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 9,09 euros
B) Otros gastos 
Módulo anual por unidad: 5.443,12 euros

3. EDUCACIÓN ESPECIAL INFANTIL/BÁSICA
A) Gastos de personal
Profesor titular
Sueldo de módulo mensual:  1.326,50 euros
Trienio de módulo mensual: 32,31 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 378,33 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 49,43 euros
Cargos directivos
Complemento de dirección de módulo mensual: 232,16 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 118,58 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 10,92 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 9,09 euros
B) Otros gastos
Módulo anual por unidad : 6.005,81 euros
C) Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técni-

cos educativos, psicólogo-pedagogo y trabajador social), según deficiencias:
Psíquicos. Módulo anual por unidad: 18.857,12 euros
Autistas o con graves problemas de personalidad. Módulo anual por uni-

dad: 15.296 euros
Auditivos. Módulo anual por unidad: 17.545,84 euros
Plurideficientes. Módulo anual por unidad: 21.776,96 euros

4. EDUCACIÓN ESPECIAL. TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA
A) Gastos de personal
Profesor titular
Sueldo de módulo mensual: 1.326,50 euros
Trienio de módulo mensual: 32,31 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 378,33 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 49,43 euros
Cargos directivos
Complemento de dirección de módulo mensual: 232,16 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 118,58 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 10,92 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 9,09 euros
B) Otros gastos
Módulo anual por unidad : 8.163,77 euros
C) Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técni-

cos educativos, psicólogo-pedagogo y trabajador social), según deficiencias:
Psíquicos. Módulo anual por unidad: 30.107,95 euros
Autistas o con graves problemas de personalidad. Módulo anual por uni-

dad: 26.929,78 euros
Auditivos. Módulo anual por unidad: 23.327,77 euros
Plurideficientes. Módulo anual por unidad: 33.479,76 euros

5. FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA
I. Ciclos formativos de grado medio y programas de garantía social
A) Gastos de personal
Profesor titular
Sueldo de módulo mensual: 1.557,74 euros
Trienio de módulo mensual: 40 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 364,87 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 68,64 euros
Profesor ayudante
Sueldo de módulo mensual: 1.409,76 euros 
Trienio de módulo mensual: 40 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 362,25 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 49,43 euros
Cargos directivos de ciclos formativos de grado medio
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Complemento de dirección de módulo mensual: 323,86 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 272,04 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 15,58 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 13,22 euros
Cargos directivos de programas de garantía social
Complemento de dirección de módulo mensual: 277,49 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 237,49 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 12,93 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 11,09 euros
B) Otros gastos 
Programa de garantía social de auxiliar de dependiente de comercio.

Módulo anual por unidad: 6.373,20 euros
Programa de garantía social de servicios auxiliares de oficina. Módulo

anual por unidad: 6.373,20 euros
Programa de garantía social de operario de instalaciones eléctricas de baja

tensión. Módulo anual por unidad: 7.263,12 euros
Ciclo formativo de gestión administrativa. Módulo anual por unidad:

17.113,92 euros
Ciclo formativo de comercio. Módulo anual por unidad: 17.113,92 euros
Ciclo formativo de equipos electrónicos de consumo (1r curso). Módulo

anual por unidad: 14.676,84 euros
Ciclo formativo de equipos electrónicos de consumo (2º curso). Módulo

anual por unidad: 15.438,36 euros
Ciclo formativo de cuidados auxiliares de enfermería. Módulo anual por

unidad: 10.557,00 euros

II. Ciclos formativos de grado superior y formación profesional de segun-
do grado

A) Gastos de personal
Profesor titular
Sueldo de módulo mensual: 1.557,74 euros
Trienio de módulo mensual: 40 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 364,87 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 68,64 euros
Profesor ayudante
Sueldo de módulo mensual: 1.409,76 euros
Trienio de módulo mensual: 40 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 362,25 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 49,43 euros
Cargos directivos
Complemento de dirección de módulo mensual: 323,86 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 272,04 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 15,58 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 13,22 euros
C) Otros gastos
Ciclo formativo de administración y finanzas (1r curso). Módulo anual

por unidad 7.763,04 que minorado en 3.606,08 y redondeado a 12 mensualida-
des resulta 4.156,92 euros.

Ciclo formativo de administración y finanzas (2º curso). Módulo anual
por unidad 8.163,24 que minorado en 3.606,08 y redondeado a 12 mensualida-
des resulta 4.557,12 euros.

Ciclo formativo de secretariado. Módulo anual por unidad 10.557,00 que
minorado en 3.606,08 y redondeado a 12 mensualidades resulta 6.950,92 euros.

Ciclo formativo de sistemas informáticos (1º curso). Módulo anual por
unidad 7.763,04 que minorado en 3.606,08 y redondeado a 12 mensualidades
resulta 4.156,92 euros.

Ciclo formativo de sistemas informáticos (2º curso). Módulo anual por
unidad 8.163,24 que minorado en 3.606,08 y redondeado a 12 mensualidades
resulta 4.557,12 euros.

6. BACHILLERATO
Gastos de personal
Profesor titular
Sueldo de módulo mensual: 1.557,74 euros
Trienio de módulo mensual: 40 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 344,68 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 68,64 euros
Complemento de bachillerato LOGSE de módulo mensual a los profeso-

res que impartan bachillerato: 67,88 euros 
Cargos directivos
Complemento de dirección de módulo mensual: 332,78 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 292,43 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 16,01 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 14,05 euros
B) Otros gastos 
Módulo anual por unidad: 8.165,38 que minorado en 3.606,08 y redonde-

ado a 12 mensualidades resulta 4.559,30 euros

7. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DE PRIMER
CICLO

A) Gastos de personal
Profesor titular 

Sueldo de módulo mensual: 1.326,50 euros
Trienio de módulo mensual: 31,74 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 348,03 euros
Complemento de primer ciclo de ESO de módulo mensual: 26,04 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 49,43 euros
Cargos directivos 
Complemento de dirección de módulo mensual: 227,39 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 189,34 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 10,92 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 9,09 euros
B) Otros gastos 
Módulo anual por unidad: 7.154,80 euros

8. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DE SEGUNDO
CICLO

A) Gastos de personal
Profesor titular 
Sueldo de módulo mensual: 1.557,74 euros
Trienio de módulo mensual: 40 euros
Complemento retribuido Islas Baleares de módulo mensual: 364,87 euros
Complemento de insularidad de módulo mensual: 68,64 euros
Cargos directivos 
Complemento de dirección de módulo mensual: 332,78 euros
Complemento de jefatura de estudios de módulo mensual: 292,43 euros
Trienio de dirección de módulo mensual: 16,01 euros
Trienio de jefatura de estudios de módulo mensual: 14,05 euros
B) Otros gastos 
Módulo anual por unidad: 7.879,36 euros

9. OTROS
Módulo anual global de sustituciones: 957.425 euros
Módulo anual global de paga extraordinaria de antigüedad: 706.334 euros
Módulo anual global de indemnizaciones: 30.132 euros
Módulo anual auxiliar técnico educativo: 10.508,16 euros
Módulo anual por unidad de pedagogía terapéutica o de audición y len-

guaje: 2.500,08 euros.

� o �

3.- Otras disposiciones
Num. 4895

Resolución del consejero de Educación y Cultura de día 11 de
marzo de 2004, por la cual se convocan ayudas económicas a
entidades sin finalidad de lucro para realizar actividades de for-
mación permanente dirigidas al profesorado de niveles educati-
vos no universitarios.

De acuerdo con lo que prevé la Ley 5/2002, de 21 de junio, de subven-
ciones, no se puede iniciar el procedimiento de concesión de subvenciones sin
que el consejero competente haya establecido, previamente por orden, las bases
reguladoras correspondientes. 

En aplicación d�esta obligación, la Orden del consejero de Educación y
Cultura de 25 de marzo de 2003 estableció las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia de educación y cultura, la cual se publicó en el
BOIB número 40, de 26 de marzo de 2003. 

El artículo 1 de esta Orden, en su apartado segundo , especifica que
podrán ser objeto de ayudas, entre otros, la formación permanente del profeso-
rado de enseñanza no universitaria. 

el artículo 57 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (LOCE) enumera los principios de la formación del profesora-
do. 

La Dirección general de Ordenación e Innovación de la Consejería de
Educación y Cultura prevé en su Plan cuadrienal de formación permanente un
conjunto de acciones encaminadas a facilitar al profesorado la participación en
actividades de formación permanente. 

En las Islas Baleares hay entidades que tienen entre sus objetivos la for-
mación permanente del profesorado. Estas, periódicamente, organizan activida-
des de formación que son de interés para la actualización de conocimientos y la
mejora de la práctica docente del profesorado de niveles educativos no univer-
sitarios.

La concesión de subvenciones a entidades como las descritas anterior-
mente se encuentra entre las acciones que emprende la Consejería de Educación
y Cultura para favorecer la participación del profesorado en actividades de for-
mación permanente. 

De acuerdo con la Orden de día 2 de enero de 2002 (BOIB número 8, de
17 de enero de 2002), por la cual se regula la planificación y el reconocimiento
de la formación permanente del profesorado no universitario. 

Atendiendo lo dispuesto en la Orden de día 14 d�abril de 2000 (BOIB
número 57, de 6 de mayo de 2000) de aprobación del Plan cuadrienal: 

Por lo tanto, tal como prevé el artículo 13 de la Ley 5/2002, de 21 de
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